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SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO.

``Por  el  cual  se  acepta  la  RENuNCIA  en  un  empleo  y  se  DECLARA  IA VACANCIA  DEFINITIVA  deI
cargo.,,

EL (LA)  SECRETARIO(A)  DE  EDU,CACIóN  DEL DEPARTAMENTO DE
BOLIVAR

En  ejercicio  de  sus  atribuc¡ones  legales  y  en  especial  la  conferida  por eI  Decreto  No.  26  del  13  de
enero  de  2016 Y

CONSIDERANDO

Que   el   retiro   del   servic¡o   para   un   empleo   públ¡co   se   produce   en   unos   casos   por   renuncia..    _,_   ,_   ,_..  hnr`  J^  1nr`A
regularmente  aceptada  de  conform¡dad  con  el  artículo  41  de  la  ley  909  de  2004.
\<\^-\-`     `  `-`."  _     __`     --`   -____

Que  el  artículo  27  deI  Decreto  2400  de  1968  establece  ``La  Provldencia  por  med¡o  del  cTal  se
acepta  la  renunc¡a  debe  determ¡nar  la  fecha  de  retliro  y  el  empleado  no.podrá  dejar de  eJercer
las  funciones  antes  del  plazo  señalado,  so  pena  de  incurr¡r  en  las  sanciones  a  que  haya  lugar
por abandono de cargo,  la fecha que se determlne  para  el  retiro no podrá ser poster¡or a treinta
(30)  días  después  de  presentada  la  renuncia.

Que  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  113  del  Decreto    195O  de  1973  en  la  provldenc¡a
que  decida    la  aceptación  regular  de  la  renunc¡a  deberá  determlnarse  la  fecha  en  que  se  hará
efect¡va.

Que  el  funclonar,o(a)  JOSE  ERINARCO JIMENEZ  MORALES,  identificado(a)  con  la  cedula  de
ciudadanía  NO.  7.922.686,  man¡festó  por  escr¡tos  auténticos  con  rad¡cado  NO.  EXT-BOL-2O-
OO6882 de fecha  del  O4 de febrero de  2O20,  en  forma  espontánea  e  inequívoca, su  declis¡ón
de  separarse  del  servicio  del  cargo  de  DOCENTE  DE AULA,  nombrado  en  PROPIEDAD,  NIVEL
PRIMARIA     -     ÁREA     PRIMARIA     en     el(la)     INSTITUCION     EDUCATIVA    TECNICA
AGROPECUARIA ALFREDO  NOBEL,  del  Munic¡p¡o  de  SANTA  ROSA  DEL SUR -Bolívar  de
la   planta  de  cargos  de  la  Gobernac,ón  de  Bolívar  asignado  a  la  Secretaría  de  educac,ón  de
Bolívar.

Que  en  cumpllmiento  de  los  dispuesto  en  el  artículo  34  de  la   ley  734  de  2002,  el  empleado
deberá  hacer entrega  de  la  documentac¡ón  e  informacion  que  por  razón  de  su  empleo,  cargo  o
func¡ón  conserva  bajo su  cu¡dado o  a  la  cual  tuvo acceso,  así como a  los  út¡les,  equipos  muebles
y  b¡enes  conf¡ados  a  su  guarda  o  administrac¡ón    al.func¡onario  que  lo  reemplaza  o  a  falta  de
este,  a  su  super¡or jerárquico.

Que   con   base   a   lo   anterior,   es   procedente   ACEPTAR   LA   RENUNCIA   al   func¡onario(a)
solic¡tante,  declarar  la  VACANTE  DEFINITIVA  DEL  EMPLEO  y  hacer  el  reporte  de  la  misma  a  la
Com'is¡ón  Nacional  del  Serv¡cio  Civil,  como  dispone  la  Ley  909  de  2004.

Que  por  lO  anter,Ormente  eXPueStO.A
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ContJnuación del  Decreto "Por el  cual se acepta la  RENuNCIA en  un empleo y se  DECLARA LA VACANCIA

DEFINmVA del cargo."_----------------------------------------------------------------------------------------------------------------__

DECRETA

Artículo   1.   ACÉPTESE   LA   RENUNCIA,   a'   empleo   al   funcionar¡o(a)   JOSE   ERINARCO
JIMENEZ~   MORALES,   ¡dentificado(a)   con   la   cedula   de   ciudadanía   Noi    7.922.686,   ,quien
desempena  el  cargo  de   DOCENTE   DE  AULA  en   PROPIEDAD,   NIVEL  PRIMARIA  -  AREA
PRIMARIA  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernación  de  Bolívar,  asignada  a  la  Secretaría  de
Educación,   en   eI(Ia)   INSTITUCION   EDUCATIVA   TECNICA   AGROPECUARIA   ALFREDO
NOBEL, del  Municlplo de SANTA ROSA DEL SUR -Bolívar, a  partir de la fecha de not¡ficación.

Artículo 2i  DECLÁRESE LA VACANTE DEFINITIVA del cargo de DOCENTE DE AULA,  NIVEL
PRIMARIA   -   AREA   PRIMARIA,   de   la    Planta   de   cargos   de   la   Gobernación   de   Bo'ívaL
asignado(a)  a  la  Secretaría  de  Educación  de  Bo.líyar en  INSTITUCION  EDUCATIVA TECNICA
AGROPECUARIA ALFREDO  NOBEL,  del  Munlcipío  de  SANTA  ROSA  DEL  SUR  -  Bolívar,  a
partir de  la  fecha  de  notificación.

Parágrafoi  Comuníquese  a  la  Comisión  Nacional  de'  Servicio  Civil,  regístrese  la  novedad  en  eI
sistema  humano  y  en  la  historia  laboral  del  funcionario

Artículo 3.  Para  los fines  pertinentes  y  legales,  envíese  cop¡a  del  presente  Decreto  a  la  oflclna
de  Bienestar y Seguridad social,  Grupo de  Nomina  y  Novedades,  Fondo de  prestacl'ones Sociales
y  hoJ-a  de  vída  del  funcionarío  retirado.

Artículo 4.  El  presente  Decreto  rige  a  partir de  la  fecha  de su  expedición.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado  en  Cartagena  de  lndias  D.T.  y  C.,  a  los
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